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DIARIO DE	BARCELONA.,

San Laureano Martir y el Beato Gaspar de Bono.
Las cuarenta horas estan en la iglesia parroquial de Santa Maria del

Mar : se reserva si las siete y media de la tarde.

Sale el Sol las 4 horas y 37 minutos, y se pone ä las 7 y .23.

ESPA.A'A.

Madrid 27 de junio.
&Inicuo DE muto.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real Orden.
Consiguiente 4 lo prevenido en el articulo 13 de la Real árden de 19 del

actual (i) sobre el establecimiento de cordones sanitarios, con el fin de aislar
ä las provincias afligidas por el cólera-morbo de aquellas que se encuentran
libres de 41; y en vista de lo expuesto por la junta suprema de Sanidad del
Reino, sobre el modo de llevar á efecto el mismo articulo, S. M. la REINA
Gobernadora se ha servido mandar que por los gobernadores civiles , los
gefes de los cordones sanitarios, los comandantes de los puntos de paso y
comunicacion , y por todas las autoridades y personas quienes correspon.-
de importa su cumplimiento, se observen puntualmente las reglas com-
prendidas en la siguiente

Instruccion.
1.* REGIA. Las casas de observacion de que habla el articulo 2.°'de la

Real orden de 1 9 del corriente se estableceran teniendo mucho cuidado de
que se hallen situadas en parages muy secos y ventilados, y que sean de la
mayor capacidad Posible. Se procurará tambien establecerlas donde sea muy

—
(1) Se ins ertará en otro neimero.

	•
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fácil que los incomunicados se prevean abundantemente de buena agua pci4
table , y se evitará en todo caso que esten cerca de ries , arroyos ó agua
es ta u ca dc.

2. a En cada casa de observacian de primera clase , 6 sea de las destina-
das los procedentes de pueblos infestados 6 sospechosos ) habrá dos médie
ces y dos practicantes de cirugía ; y en las de segunda clase, destinadas
los procedentes de los densas pueblos de Andalucía, que no se hallan en
ninguno de aquellos casos, habrá solo un médico. Estos facultativos obser-
varán continuamente el estado de salud de los cuarentenaries, para tomar las
providencias necesarias en caso de que alguno de ellos caiga enferme.

3." Se seiladari una parte de las casas de observaciers de primera clase
para enfermería, y se procurará que esta tenga la me jor capacidad posible,
á fin de dividirla en dos departamentos, uno para que sirva de enferme-
ría del cólera , 6 de otro mal que se le parezca , si por desgracia se mani-
festasen en los incomunicados, y otro para los de cualquier enfermedad que
se presente de las que no tienen relacion ninguna con el cólera. Si la ca-
pacidad de la casa lo permitiese, se pondrán los hombres separados de las
mugeres en diversns salas.

4 •a En el caso de que no hubiese capacidad en la casa de observadora
para tener en ella la enfermería, se pondrán tiendas de ca mpa 6 se ha-
rán chozas no lejos de la casa , y se colocará en ellas si los eefermos , pro-
porcionindoles la mayor comodidad y la mejor wistencia que posible sea.
Si por desgracia cayesen enfermos muchos de los incoinunicades , será me-
jor colocar en barracas 6 tiendas de ~paila si los sanos, y destiner á en-
fermería toda la casa de observacion.

5 •a Las enfermerías estarán provistas de las camas, ropas y medicinas
necesarias para la curacion del cólera , y se tendrá particular cuidado de
que los aposentos , donde se haya de colocar á les enfermos, tengan una
comunicacieu ,directa con el aire y con la luz , y puedan ser velitilados

con facilidad.
6." Las casas de abservacion de segunda clase para los viageros proce-

dentes de los pueblos de Andalucía, que aun cuando no conste que se ha-
llan infestados, 6 que esten declarados sospechosos, pueden ser considera-
dos como tales hasta cierta punto por su proximi lad a los facas de la epit-

decaia , estarán lo mas cerca posible de las otras casas , para que 9i cayese

enfermo alguno de los incomunicados en ellas, pueda ser inmediatamente
trasladado á la enfermería de estas.

7." Cerca de donde se halle colocada la guardia avanzada de las casas
de observacion y dentro del cordon, se ha r á. una barraca espaciosa y bien
ventilada, para que esperen en ella los viegeros fiesta que se les reconozca,
y otra ti otras des para el caso previsto en la regla 11.

8.' Cuando lleguen los viageros si la guardia avanzada del cardan serán
detenidos por la misma, y sin tener comunicadas alguna con ellos, lea
hará esperar ea la barraca espaciosa de que se habla en el artículo anteriors

La gundia da;á inmediatamerate aviso de su llegada á la casa de observa-
ciori; y sin pérdida de tiempo, concurrirán el oficial de la guardia priteci-

pal , uno de los médicos y el alcaide de la casa al sitio donde esten dete-

nidos. El m'Aislo reconocen; en seguida á los viageroe, tanto por su aspecto,
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tomo por medio de ias preguntas que juzgue necesario hacer, y declarará
inmediatamente si se hallan 6 no en estado de salud.

9- a Cuando el mddico declarase que alguno de los viageros no se halla
en estado de salud, el alcaide de la casa de observacion tomará una filiacion
exacta de su persona , y se le hará volver atrás con todos los efectos de su
pertenencia, advirtiéndole que de modo alguno intente traspasar el corchas;
SO pena que de hacerlo se le castigará destinándole á -un presidio correc-
cional, imponiéndole otro pena mas severa , segun las circunstancias.

ao. Se hará tambien volver atrás del mismo modo 4 todos los viageros
que no puedan costear los gastos de su estancia en el lazareto, aun cuan-
do se hallen en el estado de mejor salud.

11. En el caso de que llegase algun viagero ä la guardia avanzada en
tal situacion que no pudiese volver atrás sin que corra peligro su vida se
le colocará en las barracas de que se ha hablado en la regla 7. a propor-
cionándole por de pronto la asistencia y auxilios que reclama la humanidad
en tales casos

' 
y dando aviso inmediatamente á las autoridades de dentro

del cordon , fin de que le hagan conducir á donde se le pueda cuidar mejor.
12. Será obligacion de los oficisles que asistan á los reconocimientos de

los viageros el pasar inmediatamente á los gafes militares del dist rito das fi-
liaciones, que conforme á lo prescrita en la regla 9 • 2 , tomara el alcaide
los viageros que tuviesen que volverse atrás por no hallarse en estado de saltad.

a3. Cuando el médico declarase que un viagero se halla ea estado de sa-
lud, y pudiese este pagar los gastos de su estancia ea el lazareto, le manda-
r4 el alcaide introducir el pasaporte en un cubeto de vinagre que habrá
preparado al efecto. En seguida examinarán el pasaporte el oficial, el médico
y el alcaide, y convenidos en la clase de cuarentena que corresponde pasar
al viagero, se le conducirá á la casa de observacion donde daba hacerla.

14. En todos los pueblos dentro del cordon cuidarán las autoridades de
poner en los pasaportes, no solo cuando se den, sino tambien cuando se re-
frenden, el estado de sanidad en que se encuentren sus poblaciones respecti-
vas. Deberán expresar si se padece alli el cólera, si ea caso de no padecerse
reinan algueos males sospechosos, y por último si se goza de buena salud.
En el último caso dirán tarabien si se ha padecido ó no anteriormente el
cólera en aquella poblacion; y cuando le hubiese padecido, expresarán
igualmente si han transcurrido 15 dias desde que se declaró el pueblo libre
de la epidemia, sin que en el intermedio se haya presentado ningun caso de
cólera ó de otro mal, que pueda haber algun fundamento para sospechar
que lo fuese.

15. Tendrán el mayor cuidado los viageros de hacer refrendar todos los
dias sus pasaportes, del modo que se expresa en la regla anterior.

16. Siempre que no se exprese en los pasaportes el estado de sanidad de la
pobladora de donde haya salido un viagero, se le considerará como de pro-
cedencia sospechosa , hasta que conste oficialmente lo contrario, ya sea
porque se presente otro pasaporte, en que se exprese el estado de sanidad
de aquella poblados), 6 ya de cualquiera otra manera. Cuando un viagero
no hubiese hecho refrendar su pasaporte en alguno de los pueblos en que
haya hecho noche, 6 cuando aunque le haya hecho refrendar no se halle

'2NPies"° el estad° de sanidad de aquel pueblo, se le considerará como
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si hubiera pesado por una poblaeion en estado de sospecha, hasta pie
te oficialmente lo contrasio.

17. Los viageros que procedan de un 'punto infestado 6 sospechoso 5
que hayan pssado por I , deberán hacer una cuarentena de ocho dias, re*
bajándoles de estos ocho todos aquellos que conste sin la menor duda por los
pssaportes haber estado en pueblos sanos, desde el último dia que estuviea

ron en un infecto 6 sospechoso. Serán detenidos ademas otros tres dias en las
casas de observacion de la segunda clase, á las cuales irán directamente, so-.
Jo por los mismos tres dias , todos aquellos que procedan de pueblos sanos
que no hayan sufrido el cólera nunca , 6 por el espacio de quince dias 21111.•

tenores su salida , y que no hayan pasado por ninguia pueblo infecto

sospechoso de estarlo.	 •

18. En las casas de observacion se destinara un local proporcionado pa-
ra poner a/ sol , al menos por dos chas , todos los 'efectos que traigan con-
sigo los cuarentenarios , despues de haber sumergido en agua casi hirvien-
do por algas minutos los que no se pudiesen echar ä perder moján-
dolos ae esta manera. Concluidos los dos chas se colgaría 6 pondrán en un
cuarto cerrado aquellos efectos , con excepcion de las telas de color y
de los meta l es, y se colocarán en él varias vasijas chatas llenas de la solucion
concentrada de uno de los cloruros, aumentando artificialmente cuanto sea
posible la temperatura de aquel cuarto. Despues de recibir por algunas
horas el vapor del cloruro , se volverán ä poner al sol por medio dia. La
ropa que lleve puesta el cnarentenasio se fumigará tambien con el cloruro,

del modo que queda dicho arriba, despues de fumigada y ventilada h

restante.
19. En el caso de que se manifieste el cólera en cualquiera de las ca-

sas de observacion , sei inmediatarnante colocado el enfermo en la , eafer-

maría de que habla la regla tercera. Esta enfermería se pondra en completa

incomunic .3cion desde aquel momento , encerrándose en ella con el enfer-

mo 6 eafermos uno de los cuajaos , los dos practicantes y el criado 6 cric

dos que sean necesarios. Si el enfeudo falleciese , se le sepultar á en una ho-
ya profunda, echando sobre el cadáver una capa de cal viva , y se que-

mara la ropa y densas efectos susceptibles de coatagio de que hubiese hecho

uso despues de sentirse indispuesto. Si el enfermo sanase , subdstirá in-
comunicadci por espacio de quince dias contados desde que principió /a
convalecencia.

20. Todos los cuarantenarios que se hallasen en el lazareto al tiempo

que se manifieste alli el cólera , deberZn principiar deolue.vo una cuaren-
tersa de once dias, contados desde el instante de la separacion absolute, del
enfermo.

21. Los gobernadores civiles tendrán un cuidado especial en que las

esas de observacion de sus respectivas provincias estén provistas á precios
corrientes de comestibles saludables, principalmente de pan , buen arroz,
buenos garbanzos y carnes frescas de buena calidad. Si no hubiese muy

cerca de las casas de observacion buena agua potable procuraran propora
eionársela í los incomunicados lo mas abundantemente que fuese posible. L33

gobernadores civiles haran- ,tarsabien una tarifa can arreglo las circunstan-
cias del pais saiialsado lo que deben pagar los euarentenarios por el aloe

jatuieulQ y asig tencia en 160 oso de observaciou.
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22. Estarin obligados los eaddicos de estas Casas, no solo observar con

mucho cuidado el estado de salud de los cuarentenarios, sino tanalaien á vi-
gilar que no haya en las casas ni al rededor de ellas nada que pueda influir
perniciosamente en su salud. Procurarán tambien aconsejar á los incomunica •
dos la observancia estricta de las reglas de la higiene, haciéndoles ver cuán
grande es el interes que tienen en arreglar á ellas exactamente su género de
vida.

23. Habrá fuertes destacamentos de tropas en los puntos intermedios
de que se hace meneion en el artículo 15 de le Real orden de 19 del pre-
sente mes,. á fin de que pueda ejercerse en ellos una activa vigilancia para
impedir que ninguna persona atraviese de la parte interior del cordon á la
exterior sino por los puntos designados. Los gefes de estos destacamentos
tendriu siempre presentes las filiaciones de que habla la regla 12. a , para que
si se presentase alguna de las personas que han sido conminadas anterior-
mente, segun lo prescrito en la regla 9. a , sea castigada conforme á las leyes.
A los demas individuos que intentasen atravesar el cordon se les hará volver
atrás despues de haberles conminado y tomado la filiacion , segun se pre-
viene en aquella regla, y los oficiales que la tomasen la remitirán inmedia-
tamente á los gefes de distrito, para que si aquellos individuos se presen-
tasen por otro lado sean castigados irremisiblemente.

24. En el cordon de observacion del Tajo se examinará con la mayor
escrupulosidad si los viageros procedentes de cualquiera de las provincias
de Andalucía han cumplido con todas las formalidades mandadas observar
en las reglas anteriores. Se les dejará el paso libre cuando resulte de sus pa-
saportes que las hayan cumplido, lo cual deberá expresarse en el mismo pa-
saporte, á fin de que no se les ponga impedimento despues en su viage. Ea
el caso de que no las hubiesen cumplido, se les detendri en un sitio ais-
lado , que estará anteriormente preparado al efecto , dando cuenta inme-
diatamente á los gefes de distrito , quienes le darin en seguida al de le
linea y ä los gobernadores civiles , á fin de que tomen sin demora las pro-
videncias que exija cada caso.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dios guarde 4 V. muchos años. Madrid 24 de junio da
1834. = José María Moscos° de Altamira.

S. M. la REINA Gobernadora se ha dignado condecorar, A nombre de
su augusta Hija la REINA nuestra Señora , al mariscal portugues conde
de Saldaña con la gran cruz de la Real y militar Orden de S. Fernando,
en muestra del aprecio que hace del mérito que ha contraiclo en la glo-
riosa campana de Portugal.

Llena 29.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Rial orden.
Si en cua lesquiera circunstancias es un deber general de los empleados

Ja puntual asistencia á sus destinos , en aquellas en que sus servicios pueden
contribuir á la conservacion de la vida y de la propiedad de sus conciu-
dadanos 2 se Convierte este deber en una obligacson sagrada. En su celase-
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cuas, cia se ha diguadlo mandar S. M. la REINA Gobernadora que todos
ea.os los empleados dependientes de los diversos ramos del ministerio de

XI'i cargo , cualquiera que sea su clase ó gerarquia, permanezcan en los pue-
blos en que desempeñan sus destinos en el caso desgraciado de que sean in-

vadido s por la enfermedad epidémica que aflige 4 algunas provincias, sin
poder ausentarse de ellos, it no ser con expreso mandato de los respecti-
vos gefes , que no podrán expedirlo sino para objetos interesantes del Real
servicio, de que deberán instruirme inmediatamente; en el concepto de que
ademas de las penas en que incurre el que sea capaz de contravenir estas dis-
posiciones,se declara vacante el empleo de cualquiera individuo que solicitare
licencia para separarse del pueblo en que lo desempeña desde el momento en
que se heya manifestado en él la enfermedad , hasta que por la autoridad
competente se declare en estado de perfecta salud.

De orden de S. M. lo comunico uí V. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes 4 su cumplimiento. Dios guarde 4 V. muchos años. Madrid
28 de junio de 1834. =Josef Maria Moscos° de Altamira.

5. M. la REINA nuestra Señora y su augusta Hermana salieron en la
tarde de ayer las 4 para el Real sitio de 5. Ildefonso ; y de 4 5 de la
madrugada de hoy ha debido salir para el mismo punto S. M. la REINA
Gobernadora.	 Rev. Esp.

••n•nnn•••••*.W.O.

Se asegura que el 22 regresará á Madrid la REINA Gobernadora paca
abrir las Cortes en persona. Acompañarán á SS. MM . en esta jornada los

señores Ministros de Estado y de Gracia y Justicia.	Eco de Com.
••n•••••nn••••nnn••n•

Despues de la expedicion que el general en gefe del ejército de opera-

ciones del Norte hizo sobre el Bastan, obligando á huir í fa junta facciosa

de Navarra y á los que la guardaban, y evacuar el pais 4 los artesanos que

alli trebajaban , se dirigió con las brigadas del mando de los brigadieres
Oras y Meer que le acompañaban á Tolosa, en Guipúzcoa. Los enemigos

en tanto se reunieron en las montañas de le Baranda y adyacentes, for-

mando un cuerpo los navarros, guipuzcoanos y alaveses. El general en gefe

dispuso en consecuencia atacarlos /a vez por dos direcciones opuestas, y

á este fin comunicó sus órdenes á las fuerzas que baben quedado en Na-
varra , compuesta de las brigadas del mando de los brigadieres Villacampo

y Lic ares, 4 que se acababa de unir un batahola del 6.° ligero de infante-

ría , que habia venido de refuerzo desde Aragon , y la caballería del co-

ronel Amor. A consecuencia de este plan marchó el general en gefe Vi-
toria, dejando encargado al comandante general de Guipúzcoa , el brigadier
Jáuregui , que con las tropas de su mando partiendo de Vils franca atra-

vesase la cordillera que separa 4 Guipúzcoa de la Borunda , y asomase,

como lo verificó, sobre aquel valle cuando el general se encaminase sí él

desde A la va .
El 17 habiendo reunido á sus dos brigadas el primer betallon del 3.°

ligero , 40 caballos y dos piezas de artillería, correspondientes á las tro-

pas de Ala va , se dirigió el general 4 Salvatierra , de donde partió el 18

sobre la po5icion yeatajqsa que ge supouia ocupada por los enemigos entre
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, Ätiazu y Ecbarri Aranaz : mas no lo estaba, y algunos facciosos que se
presentaron fueron forzados ä retirarse y perseguidos. En este caso dispuso
que las tropas ‚de Mava retrocediesen a Vitoria por el mistno camino por
donde habian venido, sin dejar enemigos ; y al hacer estas su marcha de
Salvatierra á Vitoria , fueron inopinadamente atacadas por triples fuerzas
de la faccion alavesa emboscada : bien pronto desaparecieron las primeras
ventajas que d favor de esta posicion obtuvieron los enemigos, y llenan-
dose de gloria el valiente batallon del 3. 0 ligero , no menos que los ofi-
ciales y tropa de artillería , Con una serenidad digna de elogio, fueron
los enemigos rechazados, deprido en el campo muchos cadiveres , y lle-
vándose consigo ä Vitoria nuestras tropas el del bizarro comandante de
dicho batallon , que pereció dirigiendo una carga d la bayoneta. A .esta jor-
nada gloriosa para las tropas que en ella tomaron parte, correspondió otra
por el lado de Navarra. Las fuerzas reunidas al mando del brigadier Li-
nares salieron de Pamplona con direccion d la Borunda en la madruga-
da del i8, y habiendo llegado á Erice fueron atacadas por el grueso de
las facciones enemigas, con , las que sostuvieron la mas gloriosa accion

baja ha producido , segun varios partes contestes , mas de 10 hombres de
que si los facciosos, y todas las consecuencias de una derrota.

Los partes de estos sucesos se insertarán en otro número.
Sup. á la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 30 de junio.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Belacion de los facciosos aprehéndidos que salieron de esta Óapital pa-
ra la de Valencia en la madrugada del dia 27 de puzio próximo pa-
sarlo, con objeto de ser remitidos al destino que les estc . marcado
por Real orden de 21 de enero

Mariano Garcia, de la Almunia, jornalero. F. Eusebio Chese, de Zara-
goza, labrador. Josef de Gracia , de Huesa d& Daroca ; alfarero. Matias
Marsal, de Benicarló , estudiante. Rafael Daras , de Valencia , barbero. Be-
nito Santos, de Leda, alpargatero. Vicente Perez , de Vihuesca , batane-
ro. Manuel Gonzalez , de Blesa de Daroca , cedacero. Damas° Calvo, de
Daroca alpargatero. Angel Garcés, de Torrecilla del Rehollar , sastre. Pe-
dro Domingo Valiente, de Campillo de Cuenca , arriero. Francisco Adam,
de Manzanares de la Mancha, jornalero. Manuel Camacho, id. id. Eloy
Borge, de Alcañiz , herrero.' Sebastian Fantova , de Castelserae, labrador.
Manuel Anadon , de Anento , id. Luis Gonzalbo , de Casp a , alpargatero.
Miguel Clemente, de Torrecilla del Rehollar , labrador. Manuel de la
Fuente, de Daroca , id. Manuel Arnal , de Navarrete, jornalero. Ramon
Andres, de Loscos, labrador. Manuel Brocal, de la Almunia, pastor. Ge-
rdni inn Bsdules, de'Cariiiena , labrador. Josef del Val, de Calamocha, id.
Sebastian Bonaga,, de Bad anas, jornalero. Francisco Cortes , de Caspa, la-
brador. Blas Gimeno, de id. , id. Juan Rifaterra , de id., albañil. Josef Do -
la cté, de id., labrador. Antonio Gargallo. Pablo Aragonés, de Torrecilla
de Alcaiiiz , tejedor. Gregorio Alloza, de Alcorisa , sastre. Joaquin Cle-
mente, de Mas de las Matas, alparptero. Joaquio Centellas de Ginebrosa„
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tejedor. Pablo Escrichi , de Martin del Rio tejedor. Manuel Sender, de
Teruel, cortante. Manuel Agredas , de Geteleend, sin oficio. Toribio Mi-
lla», de Montalban , alpargatero. Antonio Gatnon.= D. O. D. S. E. =
Eustaquio Loscos , oficial 1.°

En la Junta de Electores han sido nombrados Procuradores para las pró-
ximas Córtes por esta Provincia los siguientes señores.

D. Pio Laborde.
D. Francisco del Rey.

•	 D. Joaquin Ortiz.
D. Faustino Garay.
D. Angel Polo y Monge.

Diario de Zaragoza.
edäseutaloWfflowsentiemow.	 •n••n•••nn••.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

AT n SO, AL PaLICD.

El local destinado, entre otros, para facilitar los redaños vulgo tela;
de moltd , á los enfermos por la noche en los casos de necesidad, que hasta
ahora se hallaba situado en la casa »um. 44 , de la calle dels Tallers , se
ha trasladado la de la Riereta , nutn. 7.

Admint,stracion de Aduanas.
1). Miguel Bergnes, se presentará en esta Administracion dentro terce-

ro dia , y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Barcelona
3 de julio de 1834.= P. V. D. A.= Rivilla.

Real fábrica de tabacos.
Debi4ndose aumentar el número de operarias de este establecimiento

para llenar la consignacion de sus labores, se anuncia que de hoy en ade-
lante se admitirán las que que se presenten y reunan la edad, conducta y
denlas circunstancias que previene el reglamento.

Real lotería primitiva. Hoy viernes 4 del corriente ä las diez de la
noche, se cierra la admision de juegos para la estraccion que se sorteará
en Madrid el dia 14 del mismo.

Abertura de registro. Saldrá de este puerto para el de Matanzas del
dia lo al 15 del próximo mes de agosto el bergantiu español Rarnoncito,
capitan D. Cayetano Solá , el cual puede admitir un resto de carga, y
tiene buena comodidad para pasageros : se despacha en casa D. Ramo» Ma-
resch y Ros, calle de Mercaders, »um. 15.

QUITANZA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes ceariolas. De Valencia y Tarragona en 6 dias el lamí la Car-

meiita , de 28 toneladas, su patron Josef Larroda , con arroz , salvado y
otros géneros. De Valencia, Salou, Tarragona y Villanueva en 5 dias el
latid Sto. Cristo del Grao, de 23 toneladas, su patron Lorenzo Selma, con
arroz. De Génova en lo dias la polacra-goleta Nto. Sra. de los Angeles,
de 50 toneladas, su patran Juan Andreu, con cáñamo drogas y otros
vamos ä varios. De id. y Agde en 19 dias el latid S. Antonio, de 8 toi
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neladás, su petron Juan Vila , con fierro de su cuenta. De Porveadres

3 dias el lana S a Antonio de 2 toneladas, Su petron Juan Domenech, con

lastre. De Puerto-Rico , Mayagues . y Cadiz en 43 dies la polacra Neptuno,

de /05 toneladas, su capitan D. Josef Oliver, con algodon cacao y otros

gaineros á varios. .De Peina en M'Alance en 2 diss el jabsqüe Vir gen del

Carmen, de 38 toneladas, su pauoa Nicolas Vivd , con efectos, lastre y
la correspondencia. De S. Luis de Maraiion en 59 diss la polaera S. Josef,
de 6ü toneladas, su espitan D. Juan Bautista Robert, con algodon 4 varios.

Ademas siete buques de la costa de esta provincia , con aguardiente, ma-

dera , algarrobas y otros géneros.

Idem danesa. De Bergen en 34 dias el bergantin liaabet, de 136 to-

neladas, su capitan Jesper P. Witte, con bacalao ä la orden.

Despachadas.

Be.rgantin español el Portento, capitan D. Juan Bautista ' de Sustacha ,

para la Habana con frutos y efeatas. Balandra id. la Veloz , petrort Ignacio

Ganad, para Valencia en lastre. Jabeque id. Dolores, pataon Vicente Men-
(Llego , para Mallorca era ii. Idem Virgen de Lluch, patron Miguel Vells,

para id. con efectos y lastie. Laud Virgen de Misericordia , patron Josef

Antonio Subirats, para Vinaroz, en id. Ademas 6 buques para la Costa de
esta provincia con duelas , madera , efectos y lastre.

Dieta. De 33 sacos de arroz de Valencia i 13 pesetas el quintal

el Recta num. 4.
Otra : De 16 id. de id. al mismo precio, en el Borne . talan. 4.	•
Otra : De 6 quiatales de :manteca de tocino , 4 2 pesetaila libre car-

nicera , en la Rambla al lado de S. Josef sauna. 36.

Otra : De 9 pipas de aceite de Tortosa á 4 pesetas el cuartel , eh la

calle de B,sea num. 44.
Otra : De 4 id. de id.
Otra : De 4 id. de id., ambas al mismo precio y parage que la anterior:

.du.rar ,n hoy , Mañana y el lunes pr6airno.

Euncion de iglesia. Hoy 4 las 5,1 de la tarde la Iltre..y Vble. Con-
gregacion de nuestra Señora de los 'adores teudd loa aeostiambrados ajar-
dejos, y predicar el R. P. M. F. Gregorio Pernaaüer , Servita.

1.4nuos. Arte de danzar los nzodernos rigodones : un torna° en
con una lámina fina al principio y dos tablas, la primera demuestra los pa-
sos y posicioaes de lös pies , y la -ti:tizna los signos de rigodon y denlas que
se necesitan para bailar los dichos rigodones , y los caminos que han de sea.

Pic a mbas; personas cada figura ; don este librito cada uno siu ausilio de
maestro puede aprenderlos : véndese 4 4 rs. vn . en las librerías de lindara
calle de Escudeliers ; en la de Sauri, calle Ancha esquina al .Regorni , y en
la de Oliveres, en la Fusteria.

Era la librería de . Ir.idarcalle dé Escudellers , hallarán los cuerpos de
guarnicion a preilos arreglaCios , loa impresos siguientes : libretas de ,qustes
para 8 años , con sus estados de pendas , vestuario y Mesita , arregladas se-
pa el último foroguiario mandado observar por el señor Inspector ;
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tos de distribuciones ; estados de servicio ; estados de fuerza para lo d
serTiores ayudantes ; bajas da hospital ; papeletas de tiempo ; pape-
letas de prendas ; medias filiaciones ; pases de asistentes ; pases de rea
bajados ; estados de menage ; idem de armamento y municiones ; idem de
prendas de vestuario en medio pliego; mas la Recopilacion de penas mi-
1itares afio 1834 ; táctica de infantería ligera ; idern de caballería ; formu-

lario de procesos militares por Colon , y prontuario de ordenanzas.
En h librería de Oliva edle de la Platería , se la dlan algunos ejempla-

r es á la rústica y en pasta del Feb ero novísimo 6 Librería de jueces , abo-
gados y escribanos.

Los seüores suscriptores rl la obra titulada : Coleceion de las causas
anas cilebres (que la toann por cuadernos) , podrán pasar á recoger el 1.°

, 7 2.° del tomo 3.0 , g las librerías de Bergnes , Indar y Tomas Gaspar.
Se hallan de venta cinco tomos y nueve cuadernos del diccionario geo-

gráfico universal , enteramente nuevos , los cuales se darin por la mitad del
coste de la suscripcion , junto la papeleta de esta para que pneda el inte-
resado continuar aquella : igualmente se vende un hermoso cuadro de la
iimigen de Jesus pintado al oleo , el cual puede servir para algun sagrario:
se dar/ á un precio muy equitativo y darán razon de todo en la tienda de
carpintero que hay en el patio del Paleo.

El que quiera comprar los diarios de Barcelona comprensivos desde el
1819 hasta los seis primeros meses del presente de 1834 , ambos inclu-

sive , la mayor parte de ellos encuadernados , acuda al almacen de cal que
hay en el arco de San Agustin , calle del Hospital , que indicarán el sugeto
que los tiene..

Quien tenga y quiera vender á un precio razonable los cuadernos desde
tal 7 inclusive del tomo 7 del Diccionario geográfico universal hasta el tilti-
ineo que se ha anunciado alpúblico con cesion de la papeleta de suscripcion,
podrá avistarse con Josef Garcia , moza del café de los Amigos , calle de
los Escudellers r el mismo Garcia dará tambien rezon de quien comprará al
precio que se ajuste los mapas publicados de dicho Diccionario desde el 25,
imperio chino y Japon en adelante, tarnbien con eesion de la suscripcion.

—
'Avisos. Salvador Riera, que vive en la casa núm. 8 de la calle llamada

'volta dels Jueus , está pronto á pagar al sucesor 6 heredero que se le pre-
sente de Euterenciana Duran , viuda de Antonio Pablo Daran , el laude-
mio que como ä seitor mediano le corresponde por rama del estab l ecimien-
to que de dicha casa obtuvo de Cayetano Partegás y Eulalia Noguera y
Busquets en do de febrero de 1819 ; cuya casa fué de Teresa Ptriol y Te-
aridor, , viuda ; y de su padre Arrneugol

Se repite por tecero y último aviso á todas y cualesquiera personts
que se -consideren con derecho la testamentaria de D. Andres de Bur-
gos, capitan que fuá de Reales Guardias Españoles, fallecido en 19 de fe-
brero de 1792 se coafieiaat por si 6 por apoderado dentro el termino
de diez dias con D. Pedro Fernandez, que vive en la calle del Piao casa
tuna. 12, cuarto segundo, para tratar de un negocio interesante; en el
concepto de que de no verificarlo les parará perjuicio de Mucha considea
vacon.



1
1551'

Se desea encontrar una señora que sepa planchar, coser y hacer blond
das y puntos de malla de aguja , para ensañar á 3 6 4 señoritas : la que le
acomode podrá coeferirse con el eseribieute que esta ea la Rambla mía.
mero 25.

Una señora muy decente con dos Lijes desea dar lecciones algunas
señoritas de hacer calceta, coser y bordar, lo que ejecutadn con perfeceion y;
esmero dicha señora vive ea lt cale del Rech cuna. 1 2 piso tercero, y
tiene personas de distincioa que abonada su conducta

Se necesita uu mancebo que sepa bien de afeitar y sangrar, para fue-
ra de la ciudad : el que le acomode podrá conferirse en casa Juan Almi-
rall , calle de Moncada , nuca. i8, que le dirán /as condiciones y precio.

En la Administraciou de Reales Loterías sita en la calla de la Platería,
se necesita un escribieute que tenga regular forma de letra y personas de
responsabilidad que abonen su conducta.

Penas. Habiendo llegado una nueva remesa de bragueros elásticos aco-
modados ä personas de todas edades y circunstancias , construidos segun ei
método del Dr. Bull, se anuncia que continua su venta en casa de Yañez,
calle de Eseudellers , náiia.59.

En la calle de las Arenas , cerca los PP. Agonizantes , se venden polvos
de este año de gusanos de seda para los ruiseñores , á 5 rs. vn . la libra.

El que quiera comprar una bomba de cobre para sacar agua, que tie-
ne de ochenta 4 noventa palmos de largo y cisi nueva, pasar á casa
del señor Narciso Ferreras, droguero , en la calle de los Flasaders , quien
la tiene para vender ä precio regular.

En la Rambla , frente les atuueros , se vende agua de la fuente del
fierro de Monea& á cuatro cuartos el porroia , y tambien se vende por va-
sos y se lleva ä las casas de los señores que la soliciten.

A voluntad de su dueño se vende una casa fabrica de dos cuerpos ,
en la calle del Carmen , con otra casita unida ä la misma : el que quiera
entender en dicha compra podrá conferirse con D. Juan Fors , farniac4u-
tico , ralle de la Espaseria , miar. 26 , quien indicad el sugeto con quien
debe tratarse ; advirtiendo que serä solamente con el conaleador.

Alquiler. En la calle de Santa Ana , núm. 19 , tercer piso , hay
un cuarto con alcoba para alquilar á uno 6 des hombres soles , y tambien
si quieren les darin de comer.

Perdidas. Dias pasados en la iglesia de Santa Maria del Mar se extravic;
una manilla de pelo con una piedra imitada al topacio y guarnicion cor-
respondiente doreda : al que la haya hallado y guste devolverla ä la calle
de Lancaster , núm. 21 , segundo piso , al lado de un cerrajero se le ene
seriará la compañera y se le gratificará.

De la casa de Juan Gilabert, plazuela de/ Cali, se cayd del balcon trua
balija 6 maleta de enero, denti o la cual habia un wiluelo clan pintado,
fondo color de café con flores azules y blancas: ea la misma casa dada eca
es. al que se la devuelva.

En la calle de la Lona tienda marra. 3i, darán cuatro duros de gra-
tificacron á quien les devuelva una bolsa de seda verde , que contenia &d-
efinas monedas de oro y plata.

l'or varias calleä de esta ciudad se perdieron diez palmos de tafetan }lee
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gro de Parir, envuelto en un papel de estraza : se suplica al que lo haya
hallado , se sirva llevarlo al pl.ttero de la elle del Hospital , frente el ca-
fleion de la Galera vieja , quien dari dos pesetas de gratificacion.

Se han perdido once canas de tul de hilo bo r da do, llamado vulga r.
mente entredós : en la bajada de la Caree! tienda nuni. 4, gratificarán la
devolucion con dos pesetas.

Se ha perdido un pendiente pequeño de topacio con diamantes , desde
el cuartel de Artilleria hasta la Bocana : en la Rambla , núm. 3 , frente
casa Paguera , se gratifican; la devolucion.

Desde la calle de los Baños hasta la fuente de la Riba , se perdió una
pulsera con piedra de topacio ; y se gratificará la devoluction quien la
devuelva en la bajada de Santa Eulalia , casa de Planella.

Se suplica al que haya encontrado una almendra de unos pendientes
de esmeraldas y diamantes , que se perdió por varias calles de esta ciudad
se sirva devolverla en la calle de Capellaus , mica. 4 , primer piso , que se
le gratificar.

Por varias calles de esta ciudad se perdió un papel que contenia al-
gunas monedas de oro : en el café de la 'Amistad, plaza de Palacio, gratifi-
carán con tres duros su devoluciou.

Al sugeto que haya recogido un perro danés y quiera entregarlo en el
segundo piso de fa casa nuca. 8, plaza de la Cucursalla, se le darin las
seaias y una gratificacion.

Se suplica al que haya encontrado una cartera de pie! ordinaria , que
se perdió desde /a plaza de la Cocurulla pasando por otras varias calles
hasta la Portaferriia se sirva llevarla al segundo piso de Ja casa muna. 7,
Plaza de Sta. Ana, habivcion de D. Erasmo de lan ar, donde darán las
señas, y no faltando los papeles que aquella eautenia , se gratificará con
10 rs. art. la devolucion.

El semolero de la plazuela de Moncada gratificará con 4 duros la de-
volucion de un perro perdiguero de unos ocho aios , castizo, con alguna
mancha de color de chocolate.

Sir viente. El carpintero que vive frente laa escaleras de la Catedral da-
ri razon y abonará la condu.cta de un sugeto de buenas circunstancias, que
busca casa para servir.

Nodrizas. El ordinario de Granollers Juan Baró informará de una
9171181 de edad 21 años, y leche de once meses, viuda, habitante en el pue-
blo de Parets, que busca para criar en casa de los padres de la criatura.

Eu casa D. Rail:mundo de Vedruna, calle del Hospita l, informarán de otra
recien parida , de edad 25 años, habitante en Gracia , estratnuros, en casa
del Sr. Baron de la Barra , frente casa Trilla, que buica criatura para
criar:

Teatro. La novia taparla, 6 sea para servirte 778C caso ; comedia en
tres actos y en prosa, traducida del francas, años hace no representada
en este teatro. Baile y sainete.	 A les 71-.

Actores. Sres. Parea, Can y Ferrer z Sres. Viäolas, Duelos, Tormo,
Perez, Aguado y Robreüo.

L'UN REAL PRIVILUGIO LeCLITSIVO.

La la Imprenta de la Viuda	Hijos de D. Antoolo Brusi.
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